
                      EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCÍA (SEVILLA)

D.  JUAN  JOSÉ  CARNERERO  AGUILAR   ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  LA  RODA  DE 
ANDALUCÍA (SEVILLA).

HAGO SABER:

Que  el  Plan  Municipal  de  Vivienda  y  Suelo  aprobado  inicialmente  por  el  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión 

celebrada el pasado 3 de julio de 2025, ha sido sometido a información pública y audiencia de las personas interesadas 

con publicación en el BOP de la provincia de Sevilla n.º 198 de fecha 15 de octubre de 2025.

El  expediente del Plan  ha permanecido expuesto al público por plazo de treinta días hábiles sin que contra el 

mismo se hayan presentado reclamaciones, reparos, alegaciones u observaciones, según certificado de la Secretaria 

General de fecha 17 de marzo de 2026.

En consecuencia el acuerdo inicial ha quedado elevado a definitivo 

 Lo que se hace público para general conocimiento .

En La Roda de Andalucía, el día de su firma electrónica.

EL  ALCALDE. Juan José Carnerero Aguilar.
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